Alvaro Leyva Durán: El gobierno de los hechos de paz 

.- Parar la guerra y darle una salida negociada al conflicto interno para consolidar la paz y la seguridad ciudadana. 

Para que la voluntad de paz se instale en la Casa de Nariño, Álvaro Leyva Durán se compromete ante el pueblo colombiano a ejecutar la siguiente agenda: 

1.- Al día siguiente de la elección 

a. Reconocer públicamente, como Presidente electo, el carácter del conflicto interno. 

b. Reconocer la responsabilidad histórica y política del Estado colombiano en el desarrollo del conflicto. 

c. Viajar en persona para iniciar las conversaciones sobre el intercambio humanitario y buscar la liberación de personas que han perdido la libertad por razón del conflicto. 

d. Iniciar la negociación del plan manual de erradicación de cultivos de coca y amapola. 

2. - El día de la posesión 
a. Desaparece el cargo de Alto Comisionado. 

b. Sus funciones las ocupa el Ministro del Interior, pues hace gobierno con el Presidente de la República. 

c. Las decisiones de paz requieren la presencia del Consejo de Ministros y el Consejo Nacional de Política Económica y Social (Compes). 

d. Se pone punto final a la política de soplones y detenciones masivas. 

e. Se despenaliza la protesta social. 
3.- En la primera semana de gobierno 
a. Se toman las medidas iniciales, conducentes a efectuar el intercambio humanitario. El nuevo Ministro asume esta responsabilidad conjuntamente con el Presidente. Se le avisa al Procurador General de la Nación para que asuma su papel en este asunto. 

b. Se suspende la extradición mientras se toman medidas definitivas. Se concede seguridad jurídica para los paramilitares. 

c. Se ordena el cese de fumigaciones. 

d. Se inician conversaciones relacionadas con el cese bilateral de hostilidades y los mecanismos de su verificación. Aquéllas se adelantan en presencia del Ministro de Defensa y el Comandante de las fuerzas conjuntas. 

e. Una vez que se alcance el cese de hostilidades, se procede al nombramiento de un comandante civil de la Policía. Nacional. 

f. Se trasladan fondos de la guerra a un presupuesto de paz dirigido a garantizar el cese de hostilidades. 
4. En la segunda semana de gobierno se instalan tres mesas de negociaciones: 
a. Mesa de negociación política y social. 

b. Mesa de guerra. Vigilancia del cese de hostilidades, coordinación y seguimiento de comisiones de verificación del cese de hostilidades, devolución de secuestrados, y definición y manejo de temas afines a la confrontación física propiamente tal. 

c. Mesa de seguimiento y control del programa de erradicación de cultivos ilícitos con presencia internacional, y alcances internacionales e implicaciones económicas de la erradicación y participación de países consumidores en el posconflicto. Presencia en esta mesa de la Comisión de Estupefacientes de la Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas. 
5.- Tercera semana de gobierno 
Visita del Presidente a mandos nacionales del ELN 
Temas 

a. Reconocimiento del conflicto interno. 

b. Cese de hostilidades, devolución de personas que han perdido la libertad por razón del conflicto (rehenes, secuestrados). 

c. Realización de la Convención Nacional, como antesala para unificar procesos de paz con los alzados en armas. 
6. Cuarta semana de gobierno 
Se establecen los términos de no extradición, al tiempo que se precisa la función y consolidación de la seguridad ciudadana (Capítulo III) 
II.- Derrotar la pobreza 
Primer año de gobierno: creación de un millón de empleos, como plan de emergencia social. 
1. A diciembre de 2005, según cifras oficiales, en las 13 principales áreas metropolitanas de Colombia la tasa de ocupación era de 56,1 por ciento. Es decir, lo que efectivamente ofrece el aparato productivo, en términos de empleo o autoempleo de buena calidad y productividad, alcanza apenas a un poco más de la mitad de la población. Dicha realidad refleja una tasa de desocupación abierta de 12,2 por ciento y de subempleo del 31,4 por ciento con respecto a la población económicamente activa. 
También según cifras oficiales, en 2005 los indigentes en Colombia representaban 14,7 por ciento de la población, en tanto que los pobres alcanzaban a un 49,2. 
2. Esta real emergencia social hace imperioso lanzar un plan que le permita empleo productivo e ingresos a gran parte de la población pobre del país, y que produzca un empujón de demanda a la agricultura y las industrias. 
El Programa de Empleos de Emergencia Social (PEEM) generará durante un año empleo temporal para un millón de colombianos, fuera de los que demande el proceso económico así acelerado por el propio programa. 
3. Tales empleos, de carácter urbano o rural se ofrecerán a los pobres de Colombia en forma progresiva, aumentando a una razón de 83,3 mil empleos por mes hasta totalizar un millón de empleo en 12 meses, con una remuneración igual al salario mínimo. Los nuevos empleados (empleados de emergencia) se afiliarán a los fondos privados de pensiones. 
4. En general, se financian empleos para toda actividad productiva que redunde en beneficio inmediato de la comunidad. Estos empleos serán temporales, puesto que la asistencia que implican será de carácter temporal, hasta que el crecimiento económico generado por nuestra propuesta de política económica, de hacer competitivas a nuestras empresas productivas, garanticen los empleos de carácter permanente que permitan absorber ese millón de empleos temporales. 
5. Los trabajadores deben organizarse en pequeñas cuadrillas o microempresas para desarrollar labores relacionadas en el área rural con reparación de vías y caminos, limpieza de canales de riego, construcción de vías secundarias, y limpieza del cauce de ríos y caños. En el área urbana: reparación de calles y limpieza de vías, reparación de escuelas, construcción de letrinas públicas. Las propuestas de empleo serán inscritas en el programa PEEM por los propios grupos de trabajo y por la comunidad misma. 
6. Financiamiento 
Los mencionados empleos de emergencia implican un costo aproximado de seis billones de pesos, es decir, el 2,3 por ciento del PIB. Serán financiados mediante una contribución intergeneracional de los fondos privados de pensiones al pago de las pensiones a cargo del Seguro Social, tal como lo plantea el Banco Mundial. 
Aquí y ahora, las pensiones representan para el Estado un aporte del 4,9 por ciento del PIB. Los actuales fondos de pensiones, que a la fecha totalizan 34,9 billones de pesos, deben realizar esa contribución intergeneracional hasta por un monto equivalente al 17,3 por ciento. 

Esto implica liberar recursos del Estado por el equivalente al 2,3 por ciento del PIB, con lo que se financia la totalidad de los requerimientos del Programa de Empleos de Emergencia (PEEM). 
En la medida en que se liberan fondos destinados al cubrimiento de pensiones del Seguro Social, se retornan los dineros prestados a los fondos privados de pensiones. 
7. Capitalización de los pobres 
Después de un año de organización y desempeño de los trabajadores en empleos de emergencia social, estimulándolos durante los doce meses para que se asocien en grupos de acción económica -microempresas u otras experiencias que les garanticen mayor estabilidad laboral y mejores ingresos-, entrará a funcionar en Colombia el Banco de la esperanza, para apoyar sus actividades independientes y solidarias. 
Como se sabe, el sistema financiero tradicional no toca con los recursos de los más pobres del país, no los tiene en cuenta, no los capitaliza. El pobre no tiene manera de modernizar su actividad, mucho menos manera de elevar sus ingresos. 
La baja capacidad de ahorro de un inmenso porcentaje de nuestra población y la necesidad de financiamiento de sus actividades en pequeña escala, requieren una entidad especializada, conocida y practicada en otras partes. El gobierno que encabezará Álvaro Leyva, se propone crear un sistema financiero que llegue a los más pobres del país, que se especialice en ellos. En otros países, este tipo de sistema financiero, desarrollado con mucho éxito, se le conoce con el nombre de Banco de los Pobres. El mejor ejemplo de este tipo de intermediario financiero es el Banco Grameen de Bangladesh. Otro que servirá de guía es el Banco Sol de Angola, creado a semejanza del primero. 
El Banco Grameen es una institución financiera de intermediación que busca al pobre. Es decir, es un banco móvil. Se desplaza por todo el país para prestar sus servicios. Los créditos se conceden sin garantías bancarias ni colaterales. Así y todo, para el año 2003 la recuperación de la cartera registró la elocuente cifra del 99 por ciento. Esto porque la denominada "garantía social" fuerza al prestatario a no quedar mal con el grupo que está pendiente del retorno del dinero. 
El banco obliga al ahorro. De cada crédito se deposita un pequeño porcentaje como ahorro. El prestatario, además, debe consignar semanalmente en su cuenta espacial US $ 0.05. 

Aparte de su cuenta de ahorros personal, el prestatario tiene dos cuentas más: una cuenta especial y una cuenta pensional. Parte de los ahorros de la cuenta especial están destinados a la compra de acciones del banco. Actualmente el 93 por ciento de las acciones del banco están en manos de los prestatarios. 

El banco requiere de legislación especial. En Bangladesh fue creado con un capital inicial proporcionado por el Banco Central de ese país. En Colombia el Banco de la República tendría a su cuidado la creación del banco nacional no tradicional dentro del criterio señalado: capitalizar al pobre. 

Como lo anota el economista peruano César Ferrari, decano de Maestría en Economía de la Universidad Javeriana, "La experiencia del Banco Granmeen no se limita a casos puntuales sino a un tratamiento masivo para la superación de la pobreza. Sus resultados son impresionantes. Desde su creación [1983] hasta septiembre del 2003 ha otorgado créditos por más de 4 mil millones de US dólares (US $ 4,085 millones) de los cuales han sido repagados 3.7 mil millones. El volumen de crédito concedido hasta mayo de 1999 fue de US 2,408.3 millones. Los prestatarios actuales son casi 3 millones de personas 2,949 millones), 95% de los cuales son mujeres, lo que implica una afectación favorable sobre aproximadamente 15 millones de personas, 12% de la población del país" 

Continua el profesor Ferrari: "Como consecuencia de los créditos del Grameen, en el plazo de tres años, el ingreso de los miembros aumenta en la media en 59%. Después de 8 créditos, la mitad de los prestatarios superan la situación de pobreza. Un estudio independiente señala que el 5% de los prestatarios salen de la situación de pobreza cada año" (Tomado de Conversaciones sobre economía. César Ferrari y Andrés Cifuentes, Pontificia Universidad Javeriana, 2004). 

El banco no tradicional colombiano atendería a los más pobres del país dentro de los criterios ya ensayados en otros continentes. Valga recalcar que la "garantía solidaria" en el Banco Grameen implica que el prestatario haga parte de un grupo de cinco personas cuyos miembros no reciben créditos mientras los prestatarios de su grupo no hayan cancelado sus préstamos. Los pagos se hacen en atención a la capacidad de cada prestatario y los plazos se establecen por acuerdo con el banco. El banco no induce al cliente a hacer con su crédito determinada inversión o negocio. Respeta su criterio y manejo. Apenas insinúa la cuantía que debe recibir el prestatario en atención al proyecto o programa propuesto. 

Debe entenderse que la institución de intermediación financiera que habrá de crearse está dirigida fundamentalmente al microcrédito. Se hará una definición previa y clara de la "población objetivo". Con el tipo de intermediación financiera no tradicional que se propone, tal como lo indica el economista doctor Ferrari ya citado, "la economía podría desarrollarse con más facilidad porque los pobres, con ingenio demostrado, que en las condiciones más adversas les permite sobrevivir, contribuirían en mayor medida a los esfuerzos de ahorro e inversión y a la generación de valor agregado nacionales. Así mismo, la democracia se fortalecería porque una sociedad tiene grandes posibilidades de crecer en democracia cuando la mayoría de la población supera la pobreza y el número de indigentes es reducido". 

Educación asociada al trabajo, también es susceptible de microcréditos, porque la pobreza también se supera a través de la educación. Hoy la educación se dirige más a formar futuros empleados que a proyectar futuros creadores de auto empleo o generadores del empleo. El pobre, además, al no superar su estado de bajo ingreso y de baja calidad de vida no pude acceder a un empleo calificado que permita mejorar sus ingresos. 
El tema de la educación como instrumento de superación de la pobreza se trata en la propuesta, "Educación: estudiante colombiano, ciudadano del mundo", que se presentará a los colombianos en documento complementario al presente 

III. No extradición - No fumigación 

1. Esta postura no es improvisada. Es de siempre. Voté no a la extradición en la Constituyente del 91, mantengo ese voto y lo argumento. 

a. La extradición dejará de ser un obstáculo en el camino de la reconciliación nacional. 

b. La extradición se ha llegado a entender en Colombia como una pena suprema y no como en realidad es: un instrumento de auxilio y colaboración con una jurisdicción extranjera, sólo en la medida en que el iter criminis haya tenido lugar plenamente en el país requirente. 

c. Hoy se entiende la extradición como la incapacidad del Estado colombiano de prestar pronta y cumplida justicia, aun cuando el iter criminis haya tenido lugar de manera cabal o se haya iniciado en territorio nacional. 

d. La extradición, como institución preferente a la propia soberanía jurisdiccional de la Nación, limita el principio fundamental e irreductible del derecho a la justicia que tienen todos y cada uno de los nacionales colombianos. 

e. La no extradición permite "seguridad jurídica" como derecho ciudadano, y propicia el acuerdo con los alzados en armas tendiente a erradicar totalmente los cultivos ilícitos. Esto ha sido conversado y aceptado con las partes. En este sentido, las FARC definieron el asunto en su octava conferencia. 

f. De darse lo anterior, como producto del comienzo de conversaciones de paz, los resultados serían los siguientes: 

g. Desaparece la materia prima generadora de narcotráfico en nuestro continente. 

h. Se golpea el narcotráfico de manera contundente en el continente americano. 

i. Se le ayuda de manera eficaz a Estados Unidos de América en su lucha por solucionar una situación alarmante en el campo de la salud pública. 

j. En Estados Unidos de América y en otros países consumidores se liberan ingentes cantidades de dinero destinado hoy a la lucha contra el narcotráfico y sus funestas secuelas. 
Sólo en Estados Unidos, ¿a cuánto asciende el presupuesto de salud pública por razones del consumo de droga, en el nivel nacional, en cada uno de sus estados y en cada una de sus grandes ciudades? ¿a cuánto ascienden los presupuestos destinados a las jurisdicciones nacionales y estatales? ¿a cuánto ascienden los destinados a los sistemas carcelarios y de policía, por los mismos motivos y en las mismas divisiones territoriales? ¿a cuánto ascienden las sumas destinadas a controles en aeropuertos, puertos marítimos y terrestres? ¿a qué cifra llega lo invertido en el control a lo largo de la frontera nacional o de las fronteras estatales, a efectos de evitar el tránsito de la droga demanda por sus ciudadanos? ¿Qué pueden costar las campañas masivas de comunicación social dirigidas a evitar el culto al vicio de sus ciudadanos? ¿Cuánto vale destacar agentes especializados por toda América en persecución del narcotráfico? 
Más interrogantes: ¿Quién o quiénes se benefician del valor agregado final del negocio de narcotráfico? ¿En qué instituciones financieras del mundo navegan sin temores los dineros calientes, provenientes de la droga? ¿A dónde van a parar los rendimientos financieros de esos mismos dineros que circulan por la banca internacional? ¿De qué nacionalidad son dichas instituciones? ¿De dónde salen los precursores químicos generadores del delito? ¿Se les podría dar el mismo tratamiento que a las armas químicas? ¿De ser así, qué capital se afectaría? ¿A cuánto asciende todo lo anterior, traducido en dinero medido en moneda dura? 
k. La política de negociación y paz sin extradición termina siendo un negocio muy atractivo para los Estados Unidos, porque es una solución a su grave problema de salud pública y porque ellos pueden dejar de ser aliados de la guerra para convertirse en aliados de la paz. 
l. La no extradición implica la presencia en el país de la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas, para que conjuntamente con el gobierno de Colombia desarrolle una política de sometimiento a la justicia de parte de quienes esperan ser extraditados. 
2. Error de la extradición 
a. Durante el gobierno del doctor Álvaro Uribe se han extraditado más de 350 colombianos. Estas extradiciones han conllevado violencia interna sin precedentes. 

b. En el gobierno del doctor Andrés Pastrana, la cifra oficial alcanzó 78 extraditados. 

c. La extradición lleva 27 años de implantada en el país. A pesar de los centenares de colombianos extraditados, el problema del narcotráfico está lejos de solucionarse. 

d. Las cifras de la Policía Nacional, que suelen no coincidir con las Agencias estadounidenses, señalan que el año pasado fueron erradicadas 160 mil hectáreas sembradas de hoja de coca. 

e. Al tenor de lo afirmado por el investigador Alfredo Rangel en el prólogo al libro Narcotráfico en Colombia-Economía y violencia, Fundación Seguridad y Democracia, 2005, "según las autoridades colombianas, en el año 2004 se fumigaron cerca de 130 mil hectáreas de coca, y según Naciones Unidas ese año las hectáreas sembradas disminuyeron en 6 mil. Esto significa que para erradicar las 80 mil (?) supuestamente existentes se deberían fumigar un millón 700 mil hectáreas. A todas luces esto es algo irracional, al menos en términos de eficiencia operacional y técnica, para no hablar de aspectos políticos, sociales y ambientales". 

f. A pesar del esfuerzo de fumigación de parte de un ejército de policías y soldados y de técnicos americanos, las cifras de producción y envío de coca a los mercados internacionales supera las 300 toneladas anuales. 

g. Si nos atenemos a los fríos números -sin contabilizar los cientos de colombianos que han sido víctimas inocentes de este sangriento negocio-, se pudiera decir sin temor a equivocarnos que ha fracasado el modelo ensayado año tras año. 

h. Eso sin contar que buena parte de los capitales logrados en el imperio de la droga terminan legalizados en los propios estrados judiciales de Estados Unidos. 

i.- Sin duda, más de 150 narcotraficantes, muchos de ellos considerados como los nuevos zares del negocio de las drogas, han terminado procesos de negociación con las autoridades americanas, y en procesos judiciales que se llevan con suma rapidez han solucionado sus problemas con los Estados Unidos. 

j. ¿A cambio de qué se hace lo anterior? De entregar la mitad de sus patrimonios, previas delaciones y confesiones. 

k. Su situación jurídica queda resuelta y recobran su libertad. Sus familias se trasladan a los Estados Unidos. 

l. Visto de esta manera, Colombia se queda con el pecado y sin el género. 

m. En el pasado, muchos aspirantes a la Presidencia de la República han tratado de abordar el tema de la no extradición, pero una vez elegidos resultan incapaces de negociar con Estados Unidos una solución diferente de la aplicación sin medida del mecanismo de la extradición. 

n. La extradición fracasó. No es la salida a nuestros males. El año pasado, Colombia destinó a la guerra interna 16.279 miles de millones de pesos, sin contar los recursos del Plan Colombia. Téngase en cuenta que la guerra continúa, entre otras razones por la insistencia de Estados Unidos en que se fumiguen los cultivos en zonas controladas por la subversión y se prosiga con la política de extradición. 
IV. Auc-Paramilitares y Seguridad Ciudadana 

1. Estado responsable. Reconocimiento del Estado de su responsabilidad histórica y política en el conflicto. El Estado no puede seguir haciéndose el de la vista gorda cuando ya se ha comprobado por la jurisdicción nacional e internacional que ejerció connivencia en crímenes que pueden ser imputados a él. Fue además permisivo con la existencia de grupos de justicia privada. 
a. Es forzoso que el Estado reconozca y reafirme el principio universal de la "seguridad jurídica" a que tienen derecho todos los ciudadanos. 

b. El Estado está obligado también a la reparación. 

c. Las unidades desmovilizadas de las AUC o paramilitares se encuentran al garete porque el Estado improvisó la política de reinserción. 

d. Hoy, un paramilitar desmovilizado tiene dos opciones: o se devuelve al monte o ingresa a la delincuencia común. 

e. Es menester desarrollar proyectos especiales, subsidiados, de asentamiento tipo kibutz o ciudadelas de resocialización. 

f. Conminación de pena para los testaferros que a su nombre tienen haberes de los cabecillas de las AUC. Tales haberes harán parte de los activos con que se efectuarán reparaciones a las víctimas. 

g. Revisión de procedimientos, penas y subrogados penales establecidos en la Ley de Justicia y Paz, que permita una cabal y cumplida justicia y una decisión jurisdiccional nacional de punto final mediante una ley en tal sentido. 

h. Mediante esta revisión y con mecanismos dirigidos a la consecución de la plena seguridad jurídica, se trata de evitar una eventual colisión con la jurisdicción internacional, más precisamente con la Corte Penal Internacional. 

i. Una inadecuada atención a esa revisión haría inevitable la aplicación del principio de complementariedad de parte de la jurisdicción internacional y dificultaría la vigencia de una ley de punto final. Los vacíos jurídicos, manifiestos en materia penal en lo local, se asemejarían a leyes de amnistía sin válidos alcances jurídicos. Además, no hay claridad en el Estatuto de Roma sobre este particular. Concepción Escobar Hernández señala en su escrito "El principio de complementariedad", publicado en el libro La justicia internacional: una perspectiva iberoamericana (Casa de América, Madrid, 2000): "Por lo que se refiere a la leyes de amnistía y a los supuestos del ejercicio del derecho de gracia, ha de destacarse que nos encontramos ante una de las principales lagunas del Estatuto [de Roma]. En el mismo, de manera voluntaria, no se ha incluido una regulación especial sobre dichas normas estatales, lo que permitiría concluir, en principio, que no se ha producido su prohibición a los efectos de la jurisdicción de la Corte. Sin embargo, y al margen del debate sobre su discutible adecuación a los criterios de justicia definidos en el Estatuto, es innegable que la aplicación de ciertas leyes de indulto o amnistía [léase igualmente ley de punto final] puede hacer incurrir al Estado en alguno de los motivos que, conforme al artículo 17, justificaría la declaración de admisibilidad de una determinada causa". 

j. El Estado responsable asumirá las reparaciones que haya, cuando del establecimiento de la responsabilidad de los acusados no se desprendan autorías o conductas que afecten a quienes sin lugar a dudas han sido víctimas del quehacer paramilitar. 
2. Consolidación de la Seguridad Ciudadana. El Estado responsable vela por la seguridad de sus ciudadanos. Para tal propósito, profundizará las políticas exitosas puestas en marcha por anteriores administraciones. Al mismo tiempo, y en la medida que se consolide la política de paz aquí esbozada, modernizará sus fuerzas armadas y de policía, preparándolas para nuevos tiempos. Todos los soldados, suboficiales, oficiales y policías retirados del servicio, por motivo de la reducción del pie de fuerza, accederán a programas especiales de capacitación y acción para que actúen con todas las oportunidades en el nuevo rol social que les corresponderá ejercer. 
V. Nuevo consenso para crecer a tasas asiáticas. Por un nuevo tipo de gestión económica y política fiscal 
1. Decisiones económicas: decisiones políticas. Necesidad de acuerdos consensuados. 
a. Ante todo, es necesario sentar el precedente de que toda decisión económica en el Estado es una decisión política. No hay decisiones técnicas. Claro está que las decisiones políticas deben estar precedidas por una serie de estudios técnicos, pero al final lo que se aplica y se desarrolla es una decisión política. 
Quienes gestionan la economía desde puestos directivos tienen entonces una responsabilidad política, y ésta sólo es pensable en función del bienestar de la comunidad y el éxito de sus empresarios. No en función de favorecer intereses personales ni particulares. Es necesario restaurar esa ética y así se hará durante mi gobierno. 
b. Las decisiones políticas se afectan por una serie de intereses, a favor o en contra, lo que implica una confrontación ética. Ahora, no todas las decisiones en materia económica tienen que beneficiar a unos y perjudicar a otros. No siempre se está en un "juego de suma cero". 
En Colombia, es posible que todos ganen con una nueva política económica, y eso le da mayor enjundia y viabilidad porque las posibilidades de inversión y de producción son mayores que las que se alcanzan con el modelo vigente. 
No hay carencia de recursos sino, más bien, una cantidad de recursos no utilizados o mal utilizados. Al emplearlos inteligente y eficazmente, aumentará el nivel de producción. Con ello, todos ganan, inclusive algunos monopolios y oligopolios cuya madurez los hace aptos para enrostrar la competencia internacional. 
El sector financiero tendrá que hacer esfuerzos reales para alcanzar esos mayores niveles de eficiencia que le reclama el país. 
c. Esta nueva era de gestión económica se liderará desde el gobierno. Sin duda, se necesita desarrollar una estrategia de consensos mínimos mediante foros en los cuales participen los principales actores empresariales y sociales. Así, la implantación de la nueva gestión económica que se propone será más viable, equitativa y democrática. 
d. Al Banco de la República se le agregarán funciones más expresas de velar por el crecimiento económico propuesto y por el pleno empleo, tal como se hace desde el Federal Reserve Bank de los Estados Unidos de América. El Departamento Nacional de Planeación debe retomar su papel de regulador de las inversiones propuestas y reservadas en el Presupuesto General para lograr ese crecimiento acelerado. 
e. El Plan de emergencia social ya enunciado puede reanimar con fuerza la economía pero no elimina la situación de pobreza que abruma a casi la mitad de los colombianos. La gran inequidad que existe en la distribución del ingreso nacional no es fortuita. Es consecuencia de una gestión económica inefectiva, ineficiente e injusta. El crecimiento del año 2005 se apoya en una situación excepcional, favorable por la expansión de las exportaciones a Venezuela, y por los altos precios del petróleo, el carbón y el ferroníquel, pero el fin de la Comunidad Andina con el TLC no augura una repetición. 
f. Se requiere ese nuevo Consenso de Política Económica que le dé orden y concierto a la gestión económica. Ese nuevo consenso tiene sentido si y sólo si su propósito es aumentar el empleo y mejorar de verdad los ingresos de la población más pobre. 
Para ello debe hacer que la economía crezca, con estabilidad de precios y equidad en la distribución del ingreso, en el marco de un proceso efectivo de integración de las regiones y de la creación de oportunidades de inversión. 
2. Premisas técnicas: ahorro y oportunidades de inversión 
a. Tasas de crecimiento elevadas requieren a su turno tasas elevadas de ahorro y de inversión. Si Colombia quiere crecer a tasas asiáticas, como lo proponemos, debe alcanzar tasas de inversión asiáticas. Aquí y ahora, las inversiones colombianas equivalen a un tercio de las chinas (16 por ciento del PIB versus 48, aproximadamente). 
b. Las fuentes de recursos más inmediatas son el capital y la mano de obra, calificada o no calificada, ociosos o subempleados. Tenemos muchos desempleados y subempleados, y abundantes tierras desocupadas por la violencia, así como demasiadas plantas industriales trabajando a un solo turno y con un 30 por ciento ocioso de su capacidad instalada. 
c. Para que la tierra se trabaje necesitamos esa paz que ahora sí alcanzaremos durante mi gobierno, y hay que diseñar algunos proyectos rentables de Ordenamiento Territorial con el concurso de las Corporaciones Autónomas Regionales, que sirvan de refugio estable y rentable para quienes deban desplazarse de los narcocultivos. El Magdalena Medio puede tener una vocación agroindustrial similar a la del Valle del Cauca, con atención a los vecinos mercados urbanos y también a la posibilidad del transporte fluvial de exportación. 
d. Pero también es necesario definir nuevos proyectos industriales, con una localización más acorde con los bajos costos del transporte marítimo de las importaciones y exportaciones, y atractivos para la participación del capital extranjero. Estas serán nuevas oportunidades de inversión para las empresas nacionales que han alcanzado experiencia y madurez y están listas para incrementar su competitividad. Una mejor localización y una mejor estructura de otros costos básicos harán más competitiva la producción exportable. 
e. Es necesario hacer un esfuerzo sostenido para que los fondos privados de pensiones y otros fondos de capital se canalicen hacia rentables y competitivos proyectos productivos. Para el efecto, es indispensable lograr tasas de interés pasivas y de bonos estatales comparables a las internacionales. Una reglamentación menos restrictiva sobre el destino de dicho fondos, sin incurrir en riesgos, también puede movilizar en mayor medida dichos recursos hacia la inversión. 
f. La inversión extranjera directa, aun pequeña, tal vez pudiera duplicarse si el capital nacional está dispuesto a lanzar proyectos rentables. El mayor endeudamiento externo bien puede ser una opción si se avala con inversiones para exportación que respondan por su amortización. Generar proyectos y apoyarlos en su nacimiento y desarrollo es una función subsidiaria del Estado. 
g. Más complicado es aumentar el ahorro de las familias, pero se puede convocar al repatriamiento de los capitales fugados del país ante las turbulencias vividas en el pasado reciente. A su vez, resulta complicado aumentar el ahorro del gobierno, considerando el déficit de necesidades de la población que no puede desatender y el endeudamiento que debe atender. La tasa de ahorro más significativa es el ahorro de las empresas, y para elevar sus utilidades hay que empezar por una mejor utilización del capital instalado hoy ocioso. El Plan de emergencia social es un aporte para lograrlo. 
3. Nuestros objetivos 
a. No se trata de cualquier crecimiento. Postulamos un crecimiento elevado: en el nivel de tasas asiáticas, es decir, que superen ampliamente el crecimiento de la población. No podemos contentarnos con tasas que dependen de los ciclos propios de los precios internacionales de bienes, como acaba de suceder con el tan publicitado crecimiento por encima del 5 por ciento, que no corresponde a gestión interna alguna sino a la expansión del mercado venezolano y los precios de las exportaciones tradicionales. Téngase en cuenta que mientras la economía creció al 5 por ciento, el sector industrial únicamente lo hizo durante el mismo período por debajo del 4, y el sector agrario en menos del 3. Entre tanto, la pobreza y la concentración del ingreso se han acentuado con el aplaudido crecimiento. 
b. Con crecimientos de este tipo, tomará más de 40 años duplicar el ingreso nacional; pero si la población ya se ha duplicado, el ingreso por persona cae. En cambio, si la economía creciera un 10 por ciento por año por gestión propia, esto es, sin depender de los precios de las exportaciones, el ingreso per capita sí podría duplicarse en 9 ó 10 años. 
c. Pero crecer sin mirar los sectores que crecen y sin mirar cómo se distribuyen es una miopía. Hay que generar oportunidades de empleo y de autoempleo, pero beneficiando a muchos. Las economías modernas se mueven cada vez más hacia su tercerización, en que el autoempleo, particularmente en servicios, se presta a empresas boyantes y familias con ingresos. 
d. El crecimiento de la economía de la producción depende del crecimiento de la demanda; pero la demanda interna de nuestro país es pequeña porque la población y los ingresos no permiten la instalación de empresas de envergadura que generen economías notables, de escala. Para crecer aceleradamente es necesario acceder a la demanda externa y en primer término sumar el mercado de la Comunidad Andina de Naciones. Con esa primera apertura, las economías de escala permiten abrirse a la demanda externa, a la ilimitada y competida demanda mundial. 
4. Competitividad y rentabilidad empresarial. 
a. Es un propósito central alcanzar un consenso para que la mejor localización de las nuevas industrias, las economías externas de servicios e infraestructura, las mejores economías de escala y los precios básicos de los insumos les permitan a los empresarios una posición confortable en el mercado externo. 
b. Puesto que la tasa de cambio -ahora tan sobrevaluada-, los impuestos, los subsidios, las tarifas de los servicios públicos y los costos financieros inciden igualmente en la competitividad internacional, será necesario hacer ajustes favorables a la exportación. La institucionalidad debe permitirlo. 
c. Los salarios se tratan con frecuencia de poner como factor único para reducir los costos. Tal estrategia no es sólo indeseable políticamente sino que también deprime la demanda interna. La equivocación de mala fe consiste en comparar los salarios chinos con los colombianos, sin deducirle a esa diferencia el 20 por ciento de la subvaluación de la moneda china y el 30 por ciento de sobrevaloración de la moneda colombiana. Tampoco se contabilizan los servicios gratuitos de salud, educación y vivienda otorgados a sus trabajadores por el Estado chino. 
5. Políticas monetarias y fiscales para la competitividad 
a. La nueva política monetaria debe acompañar, por lo menos, el crecimiento real de la economía, evitar la revaluación cambiaria y promover un volumen de crédito adecuado a las necesidades productivas, con tasas de interés competitivas internacionalmente. 
b. La nueva política de ingresos fiscales debe contemplar una combinación de reducción de tasas en niveles competitivos internacionalmente, reducción del número de tasas (máximo tres tasas progresivas, por ejemplo), eliminación de impuestos que pretenden aumentar la recaudación y acaban reduciéndola, como el impuesto a las transacciones financieras, y eliminación de las exenciones tributarias. 
c. Si fuera necesario establecer exenciones en función de la política sectorial, deben plantearse siempre para un tiempo muy definido. Nunca exenciones abiertas en el tiempo. Deben referirse, primero, a los impuestos locales, en la medida en que la ubicación de la nueva actividad genere nuevos y mayores ingresos fiscales; segundo, sobre el impuesto a la renta (o patrimonio), siempre y cuando la generación de mayor actividad económica genere una nueva y mayor recaudación con el impuesto al valor agregado o al patrimonio (o renta). 
6. Gasto público y distribución del ingreso 
a. Se requeriría igualmente reorientar y focalizar el gasto público hacia las áreas del Plan y las necesarias de intervención estatal. En cuanto al papel redistribuidor del Estado, las transferencias siguen siendo justas para educación, salud y servicios públicos a las poblaciones de menores ingresos. La seguridad ciudadana sigue teniendo una alta prioridad, así como el apoyo en infraestructuras públicas a las empresas para que alcancen precios internacionalmente competitivos. 
b. Es importante mantener el funcionamiento eficiente y competitivo de los mercados, lo cual implica el cumplimiento de los contratos y la capacidad coercitiva para hacerlos respetar; y asimismo la inversión pública que facilite el desarrollo de los mercados y la mejor localización de las empresas, con reducción de los costos de transporte y comunicación. Respecto a las concesiones de servicios públicos, el esquema de los contratos debiera replantearse de tal modo que el inversionista corra los riesgos o por lo menos los comparta con el Estado. 
7. Regulación y mercados competitivos 
a. Con tales políticas, en un mundo de mercados abiertos y competitivos esperaríamos que los precios de los factores se acerquen a los internacionales. Sin embargo, cuando los mercados son cerrados o sujetos a distorsiones económicas, principalmente monopolios y oligopolios, sus mecanismos no resultan aptos para conseguir que los precios confluyan a los precios internacionales. En el contexto colombiano, tal es el caso de los mercados financieros, los de servicios públicos y los de muchos bienes de consumo masivo como cerveza, bebidas, alimentos procesados y otros. 
b. La gestión económica estará dirigida a que los mercados se comporten de manera más competitiva. Ese es el rol de la regulación económica. Junto con las políticas monetarias y fiscales, constituye elemento fundamental de la gestión económica moderna. Su función fundamental debe ser promover la competencia en los mercados, es decir, promover la transparencia en la formación de precios, compensar la asimetría en la información, y liberar la entrada y salida de agentes y productos. En el caso de los mercados financieros, adicionalmente, debe abrirlos a la competencia internacional, o sea, permitir la libre importación de productos crediticios y seguros. 
c. Como se desprende de lo anterior, no se trata de estatizar empresas, pero tampoco de crear monopolios privados o de remplazar al Estado caprichosamente, cuando derechos fundamentales consignados en la Constitución deben atender primero al individuo y la sociedad. Es más saludable crear nuevas empresas privadas que feriar las empresas públicas existentes. 
d. Casos de la salud, la educación y la seguridad. Hoy, la salud no es un servicio público preferente sino un negocio. De allí el "paseo de la muerte". Seamos claros: si ciertamente no queremos mercados que no funcionen, tampoco buscamos dejar de lado la obligación de hacer prevalecer el Estado Social de Derecho. Queremos un capitalismo moderno y mixto, que es diferente de un capitalismo salvaje. En otras palabras, queremos mercados competitivos, y la regulación económica debe servir para lograr tal propósito sin menoscabo de los derechos fundamentales del hombre y del ciudadano. Los derechos sociales y de solidaridad son imprescindibles. 
e. Una manera de reforzar la sana competencia es asegurar la participación de los usuarios en las juntas directivas de las instituciones que regulan los mercados financieros y de servicios públicos. Similarmente, las asociaciones de padres de familia deben tener asiento en las juntas educativas de la comunidad y en las juntas de los hospitales públicos, con el propósito de garantizar presupuestos que atiendan sus necesidades, así como un eficiente y eficaz gasto público. 
Procederemos a establecer una red de responsabilidad regulatoria que a través de internet permita intercambiar información sobre la manera como se hace regulación, las dificultades que encuentra y los mecanismos para superarlos. 
f. La forma más efectiva de combatir los monopolios y oligopolios es mediante la promoción de su disolución o sometiéndolos a la competencia internacional. Tal orientación implica decisiones políticas y democracia política, que debe estar garantizada de tal modo que el Estado preserve su independencia frente a los grupos económicos. En una verdadera democracia política, el Estado no sólo debe mantenerse independiente de los grupos económicos; además, debe ser capaz de arbitrar sus intereses en conflicto dentro de un marco de justicia que responda a claras y seguras reglas. 
VI. No al TLC en los términos en que se encuentra negociado. Necesidad de la integración latinoamericana 
1. El mayor acceso a los mercados internacionales, que postulamos como eje del crecimiento económico, pudiera facilitarse con reales acuerdos de libre comercio, de los cuales somos partidarios. Pero sin duda deben ser bien negociados. 
2. En este sentido, el que se ha negociado con Estados Unidos es mucho más pero también mucho menos de lo que su nombre sugiere. Aborda la liberalización del comercio de bienes y servicios pero igualmente normas de propiedad intelectual, de origen, compras estatales y garantía de inversiones. 
3. Los temas comerciales fueron relativamente sencillos de negociar. En cuanto a productos industriales manufacturados, sin embargo, sólo significó una consolidación de lo que acuerdos unilaterales previos, el ATPA (Andean Trade Preference Act) y luego el ATPDEA (Andean Trade Promotion and Drug Erradication Act), ya habían otorgado a la producción colombiana en materia de liberalización arancelaria. 
4. Cabe notar que tales acuerdos no significaron un aumento significativo en la penetración de los productos colombianos en el mercado estadounidense. De hecho, mientras las importaciones hechas por Estados Unidos provenientes del resto del mundo aumentaron entre 1991 y 2005 en 214 por ciento, las exportaciones colombianas a ese mercado, beneficiándose ya de los acuerdos indicados, sólo creció un 188, es decir, perdieron participación en ese mercado. 
5. La negociación sobre patentes de medicinas y agroquímicos fue la más paradójica, puesto que la propuesta estadounidense planteó lo contrario de una mayor liberación: aumentar la duración de las patentes. La inclusión de productos usados representó, en cambio, una agresiva liberalización del comercio, aunque tal práctica implica precios de venta por debajo de costos y constituye, por tanto, un caso de dumping, prohibido como práctica internacional por la Organización Mundial del Comercio. 
No sobra insistir en que lo recientemente negociado por Colombia con Estados Unidos no es un tratado de libre comercio sino un acuerdo comercial. En efecto, de lo que se pactó no se desprende el libre flujo de bienes y servicios nacionales hacia Estados Unidos, porque no se cumplen las reglas propias del libre comercio, es decir, cero aranceles, cero barreras no arancelarias, cero subsidios, cero monopolios y cero dumping. 
Valga anotar, a manera de ejemplo, que el trabajador agrícola americano recibe US$ 22.200 anuales por concepto de subsidio, mientras el mecanismo previsto para subsidiar al trabajador agrícola colombiano (Agricultura Ingreso Seguro, $ 500.000 millones) sería de US$ 300 por trabajador. 
6. Por todo ello, pensamos que el TLC acordado con Estados Unidos, tal como se negoció, debería ser replanteado y renegociado. 
Más aún, no bastan esos acuerdos. Tenemos que insistir en liberar internacionalmente el factor trabajo y mantener formas compensatorias en los sectores donde no haya libre comercio de la otra parte. A su vez, debemos lograr que nuestros productores puedan competir con los más competitivos fabricantes de bienes intensivos en mano de obra: chinos e indios. Sólo así podremos aprovechar los tratados de libre comercio. El problema es que, en general, los precios de nuestros productores superan largamente los de los chinos o indios. Nuevamente queremos insistir sobre la necesidad de una gestión económica que haga competitiva la producción de bienes exportables. 
7. Esos tratados de libre comercio no son acuerdos de integración, y América Latina necesita integración. El escenario de países pequeños, desarticulados, frente a Estados Unidos, Europa, Japón y China, actuando en un mundo globalizado no competitivo, en que el poder monopólico u oligopólico prevalece, hace imperativa la integración. Es necesaria para equilibrar los términos de negociación. 
8. De tal manera, América Latina tendrá que acentuar su integración y Colombia hacer parte de la misma: Comunidad Andina y Mercosur deben confluir en la Comunidad Sudamericana. No bastan las declaraciones. Para que sea un hecho, la Comunidad Sudamericana debe completar la liberación de su comercio de bienes y servicios, y de sus flujos de capital, tanto como liberar los flujos de personas y armonizar sus políticas económicas, de suerte que hagan competitiva la producción de bienes comercializables en el mercado internacional, compensar sus diferencias de productividad y llegar a una moneda única. 
VII. Advertencia final 
Estas son las líneas centrales del programa "Álvaro Leyva: hechos de paz", de las cuales se derivan otros aspectos que serán expuestos en el curso de la campaña, como son los macroproyectos para el plan de desarrollo, las relaciones especiales con Estados Unidos, los pasos conducentes para la Constituyente, una propuesta para operar la descentralización regional, acorde con la integración andina, y un nuevo aire para la libertad de prensa. 

